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Cuadro de texto
VERSIÓN PÚBLICA: Se suprime el nombre de la persona física, con fundamento en lo establecido por los artículos 20, punto 1,  fracción I de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo dispuesto por el numeral 5, punto 1 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.





















